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BUrN, 20t1¿R2018

DECRET0 ALcAtr¡6¡g ¡o ? 2 4/ Vistos: Las facultades que me ororgan los Arts., 5, 12
y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley 18.695 0rgánica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones y DL. Nq 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2076, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez, Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- El Memorándun N' 122, de fecha 02 de Marzo de 2018, de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a través del cual solicita al Secretario
Municipal decretar la salida del vehículo municipal el día 1.0 de Marzo de 2018, que a
continuación se detalla:

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido

1.- Ratifíca la salida del vehfculo municipal que más adelante se

detalla para viajar el día 10 de Marzo de 2018, fuera de la Región Metropolitana:

enmarcarse e

G NIMO MARTINI GO

OGADO

AR]O MUNICIPAL

Control
DIMAA

2.- Déjese establecido que el uso de los vehfculos deberá
s respaldos de las actividades de cada una de las direcciones.

ANÓTESE, coMUNf QUESE Y ARCHfyESE.
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VEHICULOS PLACA ACTIVIDAD
BUS MUNICIPAL Viaie a el Paico y el Monte,

V Región, con el Grupo
"Adutlo Mayor Renacer"
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Por orden de Sr. Alcalde

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de

Junio de 2014, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.
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